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La COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES acordó solicitar a esa Secretaría de Estado, 

tener a bien, informar sobre el estado del reglamento que contendrá las 

condiciones sanitarias que deberán cumplir los sistemas de reutilización 

de aguas grises, el que establecerá los requisitos o antecedentes 

adicionales que se deberán acompañar a las solicitudes de aprobación del 

proyecto y autorización de funcionamiento, según corresponda, tomando 

en especial consideración su aplicación tanto para área urbana como 

rural. Lo anterior, en relación con la ejecución de la ley N°21.075, que 

regula la recolección, reutilización y disposición de aguas grises.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento 

de US., en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su 

Presidente, diputado Daniel Melo Contreras 

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE, SEÑORA MAISA ROJAS 
CORRADI.
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